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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
Tragona por la, que se autoriza 11 declara la Utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qll'"
se cita.

Cumplidos los trtlmites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cata!uüa, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaraCIón de utilidad pública a los efectos de la imposición de
f.\ervidumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas (~an";c­

1A"rísticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.533.
Origen de la linea: Apoyo 3/l1. de la linea a la E. T Tlln.
Final de la línea: E. T. «(Frigorífico)).
Término municipal que afecta: Miravet,
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,140.
Conductor; Alumi!1io-acero de 3 por 27,87 milímetros cua-

drados de sección.
Material de apoyos~ Madera.

Estacü;n transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25.000i380 V.

Esta Delegación Provincial, en cml1plimiento de lo dispuest·.)
en los Decretos 2617 y 2619il966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi­
nisterial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. QU~
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619i1966,

Tarragona, 5 de febrero de 1970.-El Delegado provincial, Sa­
hino Cola,vidas Alfara. -1.466-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De­
legación P1'01Jincial de Cáceres par la qu(' se con·
cede la declaración de utilidad pública de las ins­
ta,laciones eléctricus que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente i.ll~

CaRdo en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando la
{leclaración de utilidad pública, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso. de las instalaclone;;. cnyas cflTucterísticus
principales son las siguientes: .

Construcción de un ramal de línea aérea y subte.rránca
con aisladúres a 13,2 KV" para funcionar a 5 KV. en la actua­
.1 idad. La longitud <le la subterr(mea es de 800 metros y de la
aérea 1.91& metros, ambas para. el servicio de los centros de
transformación de S. P. en Arroyo de la Luz,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2-619/1966, de 20 de octubre, y Ley 1011966. {le
1n <:le marzo, ha resuelto:

Declarar la utiltdad pública de estas instalaciones a los efec­
tos de la imposición de la servidumbre de paso en la~ condi·
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Cáceres, 17 de febrero de 1970.-El Delegado, Fernando Gn·
tiérrez Martí.-486-B.

RESOLUCION de la Sección de Indu.stria de ro. De·
leqación Provincial de Cáceres par la que se con­
cede la declaración de utilidad pública de lag ins·
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S, A.», con domicilio en Madrid, solicitando la
declaración de utilidad pública., a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV. Y centro de transformaciÓn
de 400 KVA., en el edificio Coliseum, de Cáceres,

Esta Delegación ProvinciaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 261911966, de 20 ue octubre, y Ley 10/196-6, de
13 de marzo, ha re..o:;uelto:

Declarar la utiliaad pública de estas instalaciones a los efec­
tos de Ja imp.J:'i:cíón {le la servidumbre de paso en las condi·
ciones, alcance y línlltaciones que establece el Reglamento de
In Ley 101l!J66. 8pl'oha{lo por Decreto 261911966.

Cácerf's, 17 d(' febrpl"O dc H170,-El Delegado, Fernando Gl1­
U.érre7 Mart í.--1Hfl-H

JU;;SOLUC!ON de la Sf'cción de Industria de 1a De·
ler¡ackm Provincial d(' Cáceres por la que se con­
('('de fa (leclaración dp utilidad ]Jüblica de las ins»
taladones eléctricas que se citan.

Cumplidos jo;.; tn1Inites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra de
Extremadura, S. A,», con domicilio en Madrid, solicitando la
declaración de utilidad públíca, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas característica..s
principales son las siguientes:

Línea aérea a 13,2 KV. Y ce n t r o de transformacIón de
50 KVA. para servicio de una gravera de la Sociedad «Grnés
NavarrQ)~, en Montehermoso;

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2619I1H66, de 20 de octubre, y Ley 1011966. de
18 de marzo. ha resuelto:

Declarar la utilidad públíca de estas instalaciones a los efec­
tos de la imposieión de la servidwnbre de paso en las condi­
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/19-66, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 17 de febrero de HJ70,-EI Delegado, Fernando Gn­
tiétr€7 Mnl'tí.--4R4-R

IlRSOLUCION dI? la Sección de Industria de la De·
!eff[(ción Provincial de Cáceres por la que se con~
('('de la declaraci6n de utilidad pública de las ins·
falariones eléctricas que se citan.

Gumplidm; los tl'úmítes reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Pl'Ovincial u in."t.ancia de «Electra de
Extremadura. R. A".-», con domicilio en Madrid, solicitando la
declaración de utilidad pública. a los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas caracteristicas
príncipales son lOB siguientes:

Ampliación ,v lJlcjora de 1m: inRtalaciones en Guijo de Ga­
lísteo,

Esta Deleg-aóún Pro\'incial. t'll cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto :~619/1966. de :1H de odubre. y IA'Y 10/1006, de
18 {le marzo, ha resuelto:

Declarar la utíli-dad pública de estas instalaciones a los efee~
tOI'> de la impo,<;Íciim <le 1[1, servidwnbre de paso en las condi~

clones, alcance y limit.aciones que establece t'-l Reglamento de
la Ley HJ/lD66, aprobado por Decreto 2619/19-66.

Cáceres, 17 de ff'brno <-if' 1970.-F.l Delegado Fernando Gn-
t¡érrez Mfll·ti.---4~:tj-·B - •

1\\INISTEI~IO DE AGRICULT1JRA

ORDEN di' !J (fe febrero de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 'Y Obras
d~ l~ ;zona de concentración parcf'laria de Lapo­
lJIuo(m-1il('(t1Io (Navarra).

Hmos. Sres.: Por Decreto de 3 de selJtíembl~ de 1969 ~e
declaró <le utilidad pÚblica la. conrentraciún pal'celaria de la
zona de LapolJlaclóll-Meano (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Conrentra­
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Ser­
vido Naciunal de- Collcentradón Parcelaria y Ordenadón Rura-l
ha redacta<lo ~' somete a la aprobación de estR Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Lapcr
blaeión-Menno (Navarra). Examina<1o el referldo Plan, este Mi­
nisterio considera que las ooras en él incluidas han sido debida­
mente clafüficadas {~n JOB grupos que d-t"terminan loo articu­
1?S 23 Y ~4 de la Ley de 27 de julio de 1968 y que, al propio
tlempo. dldms obras son necesarias para qUf' de la concentra­
ción parCf'Jaria se obtengan los mayores beneficios para la pro­
ducción (Jt:. la 7.fl1111. .v para los agrícl1ltorp.g a..fecta<lQs.
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En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales .v
Obras de la zona de Lapob-Iación-Meano (NaVarra), cuya con­
eentraci6n parcelaria fué declarada de utilidad pública por De~

creta de 3 de septiembre de 1969.
Segundo,-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de

la vigente Ley de Concentradón Parcelaria, texto refundido dp
8 de noviembre de 1962, mo<1ificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, .se considera
que dichas obras qu€<:ien clasífícadas en el grupo a 1 del citado
artículo. 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas ,en este Pla11 será de la cOlllpt't{>ncia del S€rvicio
Nacional <le Concentración Parcelarja r OrdenaC'Íón Rural y
se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos,-F€ehas limites: Presentación de proYf'C~

too, 3D-IV-70; terminación de las obras, 1-X-71.

Cuarto,-Por la Dirección G,pneral de Colonización .v Orde­
nación Rural s~ dictar{¡n las normas pertinentes para Ht mejor
aplicación de cuanto íie dispone en la presente OrDen.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guar<le a VV. II. muchoR aüos.
Madrl<l. 9 de febrf'-m df' 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DirectOl' ge~

nera.] de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 9 de febrero de 1970 por la qUe se
aprueba el Plan de M ejaras Territoriales y Obra.s
de la zona de concentración parcelaria de Torra­
no (Navarra).

lImos. Sres.: Por D€creto de 26 de diciembre de 1968 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Torrano (Navarra).

En cumplimiento <le lo dispuesto en la Ley de Concentración
Pareelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 <le julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de TO!Tano (Nava­
rra). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él inc-1uí<las han sido debidamente clasifIcadas en
los grupos que determInan 10." artículos 23 y 24 de· la Ley de
OroenaciÓll Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para qUe de la concentraciÓIl par­
celaria se obtengan loo mayores beneficios para la prodll('ción
de la zona y para los agricultores aff'('tado~,

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido disponf>r:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Tenitorlales. y
Obras de la zona de Torrano (Navarra). cuya conceptuación par~

celarla fué declarada de utilidad pública por Decreto de 26 de
dlciembre de 1968,

Segundo.~De acuerdo con lo di::.puesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, ~xto refun<li<l.o de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículÜ\.~ 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas ohras quooen dasificada.., en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de lag
obras incllÚdas en este Plan será de la competencia del servicio
Nacional de Concentración PaTft!laria y Ordenación Rural y
se ajustarán a los siguientes plazos: '

Redes de caminos.-Fechas limites: Pre.."'entación de proyec­
tos. 1-JII~70; terminación de las obras. l-X11-70.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro­
yectoS, ~-In-70; terminación de las obras, 1-X11-70.

Cuarte.-Por la Dirección Genera-l de Coloniz,acián y Orde­
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento v efecto,".
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXT:ER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este ~partamento y Director gE>­
nera.] de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 9 de ¡f'bren) dI' 1970 ¡Jor la que se
aprll.f'IJa el Plan de !lJpjoras Territoriales J} Obra,.,>
de la 'c:01W. de concl?n tTork¡!l lJaTce!a-ria de Roq1te­
ricO IOviedoJ,

J lmos. Sres.: Por Decreto de 26 di' dici('mbn.! de 1959 se'
declaró de utilidad pública la concentraelón palTP]aria de 1:1
zona {je Boquerizo 1Oviedo l.

En cumplimiento de lo dllipueslo en ia Ley dC' COJ1u:'l1tración
Pnrcelal'ia, texto refundido de 8 de noviemlm~ de 1962. y en la
Le\' de Ordenación Rural de 27 de julí" [:1' 196B, d Servicio
Nacional de Conce-ntraciún PaJ'celaria y OnlHladón Rura.l ha
redactado y 'iomete a la apl'obación de f'ste Minist,f>rio el Plan
de Mejoras 'feniioriales y Obras de la zona de BoqUf'Tim (Ovif'­
(101. Examinarl.o e] referíd.o Plan. este Mini.c.;tf'rio eonsictera que­
las obras en él inr!uÍ{Ia.<; han sido delJídümentp clasificadas en
101'; grupo" que detel'Jninan lo", articulas 2a .1/ 24 de la Ley d.e
Ot'Clenación Rural de- 27 d€ jul10 de 1968. y qUe al propio tiempo
dichas obras son necesaria" para que de la concentración par­
celaría se ol)tengan los m:.'lYores beneficios p~\ra 11 prodUCCión
de 1ft zona .\" pHra lt:f' ugrkuhore.c: nfp('bdo~,

Bn su virtll{L
E."::t", Ministl'rin ~~t' l![l. '-:f'l'vido displ)t1('j.

Primero.--Se aprueba el Plan de MejOl'Déi Terri.torialps y
Obras de la zona de Boqu€l'izo (OVienOl, ('u.ra concentración
parcelaria fué dedaraclü de nUlidad pública por De('J"eto de
27 de marzo de 1969.

Seglmdo.-De acuerdo pon jo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentracinn Pl1rel'laüa, Lexto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los ariiculos 23 y 24 dt,
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, ."e considera
que dichas obras queden clasifieada." e-n el grupo a) del citado
a-rticulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación H.ura!.

Terceru,-La re<lacción de los proyectos y e,Íecución de las
obras induídas en este Plan serú de la competencia del Servicio
Nacional de Coueentración PUI'c-e-Jul'ia y 01'denaeión RUfa·] y
8e n.iLl~tarán a los Riguientes plazos:

Redes de ('aminos.-~Fechas límites: Pl'€'se-ntacióll dE' proyec­
to,';. 1-V-70: i.prminach'm de !al, obnl"i, I-IV·71.

Cuarto.---Por la Dír('('ción General de Colonización y Oro€'­
nación Rural se dictal'ún laR normas pertinentf>.R para la mejor
aplícaeión de !'llanto se dispone t>n la pre..sente Orden.

Lo que romunÍ{'c a VV. n. pnl"n .su ('onof'imientn \' ef€'C'to.'"
oportunos.

Dios ~nmrdt~ a VV. n. mucho:, ~1l1(}":._

Madl'if.1. $l di' fE'lnopn¡ df' 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

J]¡nos. Sl'C";. Subsecretario de este Depunamento y Director ge­
nen\l df' Colonjza('Íón y Ordenacjón Rural.

dlUJE'N (ti' Y lit' /e!JrI.'to dt' 1970 pcrr la que se
aprueba el Plan de Mt'jOTW; Territoriales lJ Obras
de la. zona de concelltrar'i(Í71 parcela.ria de Unanua
r.Vm:arra).

llmos. Sres.. Por Decreto de 1:] dt; dic:embrt.' de W66 se de­
chu'ó de uti:idad públ;ea. l::¡, concentraeíón parct>laria, d~ la zona
de Unanúa ¡ Navarra).

En cumplimiento de lo dispue,-:to en la Ley de Concentra­
ción Pa.rcelaria, iexto refundido de B d(~ noviembre de 1962, y
el~ la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio d€ lOO.s, el Serv¡~

cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obrrts de la zona de Unanúa
rNavarra). Examínado el referido Plan, est€ Ministerio consi­
dera que las obra::. en el inc1uídas ban sido debidamente cla.­
sificadas en los grupos qUe determinan los artícu1(h~ 23 y 24
de la Ley de Ordenación Hural de 27 de julio de 1968 y que
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
conCf'11tracj<'ll1 p3rcelaria Se obtengan los mayores beneficios
PUI'R la prodllceión de la í':ona y para los agricultores afectados.

En su virtnd. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejora,": Territoriales v Obras
de la zona de Unanúa (Navarra), cH.va concentración pa'rce-laria
fué declarada de uUlidad pública por Df'Nf.'to ele l:} de díclem­
bre <le 1966.

Segundo.--De acuerdo con lo dispUt's,tc (-:'11 f'l articulo 84 dt>
la vigentR Ii'.V de Concentración Parcelaria, texto refundido de
S de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24 de
la Ley de ordenación Hural de 27 de julio d.e 1968, se considera
qUf' dichas obras Queden clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la meneionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La redacción de los proyectos .v ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la (;ompett>ncia del Servi<'io
Nacional de Concentración Pal'C'elaria y Ordenación Rural y se
a.iustat'ún a los siguientes plazos:


